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Serán suscritores terzosoa á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de t 8 6 / . ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de r 8 6 t . ) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

T frtH«o de la plaza para el dia 13 de Agosto de 1895 
parada y vigilancia; Artil lería y núm. 72.—Jefe 

e dia, 8r. Comandante de Arti l lería, D. Ricardo 
Villar.—Imaginaria, Sr. Comandante del núme-
72, D. Aniceto Giménez Fomero.—Hospital y 

[rovisiones, 2.o C a p i t á n de Ar t i l le r ía .—Vigi lancia 
á pió, núm. 72 4 o Teniente.—Paseo de enfer-
s, núm. 72 .—Música ea la Lnneta, Artillería. 
De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar-

¡BDto Mayor, Vicente Vi l las Vi tón . 

Marina 
cauijDOMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A DB F I L I P I N A S 

Estado M a y o r 
Negociado 3.o Marinería. 

I Número 1361 

J Interesando la Capitauía General del Departa-
epto de Cartagena la busca y captura de los i n -
viduos que se reseñan á continuación, inscriptos 
e la brigada de Mallorca por haberles correspon
do ingresar en el servicio activo de los buques 

B la Armada, los cuales han sido declarados pró-
iges, é ignorándose el paradero actual de los 
J'^os, se les hace saber por el presente que, en 

improrrogab'e plazo de 30 dias á contar desde la 
or?"a en que aparezca inserto este anuncio en la 
Maceta afitiat de Manila, se presenten en la Coman-
nsrncia general de este Apostadero al objeto de 
ajilarles ingreso en el servicio por ocho años, en el 
or';«ncepto que de no verificarlo se procederá contra 
) 7SMmÍ8nQOs á lo que hubiere lugar. 
peLMaQlla, 9 de Agosto d e l 8 9 5 . * E l Jefe de Estado 
ü fyor, Manuel Villalón. 

Individuos que se cita. 
ij francisco Daeñas Palomo, hijo de Ignacio y Encar-

eim^n de 25 «ños de edad natural de Puerto Llano. 
duo!i(r,Suel Ranús Mut, de otro y Antonia de 22 años 
desf '^l de Alendia. 

^nano Costa García , de Vicente y María de 
ieDir .8 í lo8 de edad natural de Formentero. 
eo ¡L ^onio Mir Alemany, de Pedro y Margarita de 

ijf ^os de edad natural de Andrait . 1 

M 
tac1 
: Anuncios oficiales. 

m ^IBIGGION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
fí| ^ D E F I L I P I N A S . 

D̂ fecha û1110, ^ rec tor general por acuerdo ^e esta 
ePtie h Éenido ^ bíen disponer que el dia 17 de 

^ Q a 6 Pr^x'mo venidero á las diez de su ma-
flihirej»'^e celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

n <3e A ^eneral y Qn 'a subalterna de la provin-
^T^ÓQe 1)08 Camarine8 2.a subasta pública y si-
j A jQe a Para arrendar por un trienio el servicio 

í^arin0 de ^a^os 'a extinguida provincia de 
es Norte, bajo el tipo en progresida ascen

dente de siete mil cuatrocientos setenta pesos (pesos 
TáTO'OO) durante el trienio con entera y extricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial, núm. 170 correspondiente al dia 21 de Junio 
del presente año . 

D;cha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podran presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garan t ía correspon
diente. 

Manila, 6 de Agosto de 1895,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 3 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su ma 
ñaña , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas de los pueblos áe San Pablo y 
Alaminos de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cuatrocientos treinta y seis 
pesos ochenta céntimos (pfa. 436*80) anuales con en
tera y extrícta sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta oficial núm. 172 correspondiente 
al dia 23 de Junio del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á U 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 6 de Agosto de 1895.=El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soüer. 3 

El Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la Costa 
Occidental de Isla de Negros, 4.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el arbi
trio del Sello y resello de pesas y medidas de di
cha Isla, bajo el tipo en progresión fascendente de 
mil dos cientos sesenta pesos (pfs. 1260'00) anua
les, con entera y sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 176 correspon
diente al dia 27 de Junio del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila. 6 de Agosto de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Grobernación.—Ricardo Soiier. 3 

* Sección de Fomen'o. 
Hallándose vacante la escuela pública de niños de 

Victoria de la categoría de entrada y desempeñada 
por maestro habilitado la de la misma categoría del 
pueblo de Moriones, de la provincia de Tarlac, y 
dotadas con el haber de pfs. 17 mensuales, se anun
cia para que los que se crean con aptitud para de
sempeñarlas presenten sus solicitudes en esta Direc
ción general acompañadas de los títulos que posean, 
fé de bautismo, certificación de buena conducta y 
hoja de servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 6 de Agosto de 1895. = E l Jefe de la Sec
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

Hallándose desempeñadas por maestras sustitutas 
las escuelas públicas de niñas de Pura, Murcia, 
O'Domell, Sta. Ignacia, S. Clemente, Banibang y 
Anao, de la categoría de entrada y por maestra 
sustituta habilitada la de la misma categoría del 
pueblo de Moriones, todas de la provincia de Tarlac, 
y dotadas con el haber de pfs. 15 mensuales, se 
anuncia para que las que se crean con mejor de
recho para desempeñarlas presenten sus solicitudes 
en esta Dirección general acompañadas do loa t í tu
los que posean, fé de bautismo, certificación de 
buena conducta y hojas de servicios si los hubiesen 
prestado. 

Manila, 6 de Agosto de 1895.—-El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Antonio Verdegay. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En la sesión pública correspondiente al Sábado de 

la semana próxima dia 17 de los corrientes, de 8 á 
11 de la mañana se inoculará la vacuna en este 
Instituto, directamente de la pústula de la ternera. 

Este Establecimiento remite á provincias por cor
reo en paquetes certificadoe vacuna de ternera en 
perfecto estado de conservación, prévio el pago an
ticipado de pfs. I ' I O por cada tubo, el cnal deberá 
hacerse en sellos de franqueo ó letra de fácil cobro. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 10 de Agosto de 1895.—El Director, Dr. 
S. Remón. 

FACTORIA DB UTENSILIOS MILITARES 
D B M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento petró
leo de clase superior, aceite de coco de la Laguna, 
velas de esperma y algodón en rama se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao 
núm- 2 hasta las once de la mañana del dia 24 
del mes actual, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se es
presan, acompañadas á las mismas nota de los 
precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna bien co
cido sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma. blancas, enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y 
con un peso de 70 gramos cada uno. 

El algodón, será del mejor en rama sin semi
llas y perfectamente limpio de cuerpos extraños y 
procedentes del conocido en el pais con el nom
bre de bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará ea 
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los almacenes de la Frtctoria de Utensilios de esta 
plaea en el dia que se le designe al rematante, 
pesados y medidos á entera satisfacción de la A d 
ministración militar y su p*go se rea'izará por la 
caja de la Factor ía dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manil*», 10 de Agosto de 1895.=«E1 Comisario 
de guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior fresca, sin mezcla de ninguna, otra fécula y 
sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan com
pletamente limpio de polvo y sin contener insecto ni 
mezcla de semilla alguna, palay del llamado de 
Factor ía y leña de Masbate en rajas bien secas se 
admiten en el mismo sito en la calle de Guoao nú
mero 2 proposiciones acompañadas de muestras para 
la venta de dichos artículos los días no feriados de 
8 á 13 de la mañana hasta el dia 24 del mes actual 
á las 9 de su mañana , que teniendo á la vista las 
ofertas hechas, así como las muestras de los art ícu
los presentados se admitirán las que resulten más 
beneficiosas notificándose en el acto á los proponen-
tes ya se acepten la totalidad d é l o s ofrecidos por 
cada uno 6 una parte de ellos. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en los almacenes de la Factor ía de Subsis-
sencias de esta plaza en el dia que se le des gne 
al rematante, pesados y medidos á entera satisfac-
cidn del Oomisisario de Guerr* Interventor del ser
vicio, siendo de"cuenta del vendedor los gastos de 
conducción y descarga de aquellos. 

E' pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existen
cias disponibles y sin preferencia de ningún 
género. 

Manila, 10 de Agosto de 1895.—E| Comisario 
de guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes eu la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Danao. 

Nombres de los interesados. 

.a Anselma Roble, 
Agustín Ramos. 
Apolonio Ramos. 
Antonia Tatia . 
Agustín Tito. 
Bibiano Viduya, 
Btn 'gno B-itiquin. 
Benito B*nson. 
Braulio Batutao. 
Bernardo Calzada. 
Bernabela Capuno. 
Bernardo Casas. 
Basilio Castro. 
Bernardino Cola. 
Bernardino Ermita. 
Braulio González. 
El mismo. 
Benigna Mallon. 
Benigno Pasay. 
Basilio Pilapíl. 
Balbíno Seco. 
Benito Torralva. 
Brigido Labes. 
Claudio Almirez. 
Clemente Batutan. 
Cosme Batutan. 
Claudio Capote. 
Oaldelarío Cuison. 
E l mismo. 
El mismo, 
disanto Casas. 
Cándida Derecho. 
Clemente Ermita. 
Cándida Giba. 

Nombres de ios interesados. 

D. Crisanto Giangan. 
Casimiro Lavador. 
Crispina Manulat. 
Crisanto Mata. 
Cosme Mansueto. 
Ceferino Oámena. 
Clemente Puerto. 
Carolíno Piñón. 
Clemente Quiros. 
Cleto Quimbo. 
Carpió Roñe. 
Ceferino Roble. 
Damíana ACHSO. 
L'omingo Ipi l , 
domingo Lande. 
^ionicio Labas. 
Dalmacio Monte. 
El mismo. 
Doróte Ouano. 
Doroteo Pasana. 
Demetrio Reble. 
Eugenio Avila. 
Epifanío Bayo. 
Eugenio Batíquín. 
^ugenio Gapin. 
Eulalio Calzada. 
Eüas Ermoao. 
Elíseo Flores. 
Eufracia Gómez. 
Eulogio Laurel. 
Evaristo Lugas, 
Eduvigis Manto. 
Estefanía Matuga. 

{Se continuará.) 

T R I B U N A L M U N I C I P A L D B T A M B O B O N G 
M A N I L A . 

Vacante la plaza de Médico Municipal de este 
pueblo, dotada con el haber de 480 pesos anuales 

se abre un concurso en ete Tribunal para su pro
visión. Los Profesores M5dicos que deseen optar 
aquella plaza, presenten sus instancias documenta
das dentro del término dj 30 i ias , á contar desde 
la fecha de este anuncio. 

Las obligaciones del Médico con el Muaicipio; 
apartado 5.o del Superior Decreto de 20 de Fe
brero de 1894 inserto en la Gaceta oficial de Ma-
nila, de 21 siguiente. 

Tambobong á 7 de Agiste de 1895. —El Capitán 
Municipal, Pedro Lozom. 
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SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE M A N I L A 
Balance del mes de Julio de 1895. 

Activo. 
Red telefónica. . pfd. 
Fianza ai Estado. . > 
Mobiliario. . » 
Almacén. . » 
Deudores y Acreedores. J t 
Caja de Depósitos al interés del 5 

por ciento anual. . » 
Caja. . • 
Títulos en depósito necesario. . » 

Total, n ~ 
Pasivo. 

Capital social no amortizado. . pfa. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de reserva. 
Cuentas pendientes. 
Depositantes de títulos. 
Intereses y Descuentos. 
Quebrantos y Beneficios. 

120.101417 
6.000' > 
i.sse'ia 

14.156'77 

5 000' . 
5.064'30 
9.400' » 

170 938'05 

130.400' > 
9.600' » 
4.154'ai 
1.686' » 
9.400' » 

54'80 
' 72 ' . 

Explotación. 
Tota'. 

15 571% 

pi t 
Manila, 31 de Julio de 1895.=EI OontadorTiw » 

ito Javier ,=V.o B .o=El Director, Evaristo Bata 1 
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Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instancj, 
en propiedad de la provincia de Cagayan. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo a| 
Escr íbaro que fué en este Juzga-io D. Estanis^ 
Hernández, para qae dentro del término de 9 
á contar de la publicación del presente edicto enlj 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este JQZ( 
gado para declarar en la causa núm. 1516 seguid; 
de oficio contra Luisa Onote, por allanamiento d, 
morada y amenazas, apercibido que de no hacerl 
se sustanciará la causa con arreglo á derecho. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao, á 31 
de Julio de l895.=Basi l io Regalado.—Ante mi 
Faustino Manauis. 'fcari 

Don Manuel Fernandez y Diaz, Capitán de la 7.a ^ 
Línea del 22.o Tercio de la Guardia civil y jaeí 
Instructor en el Espediente de primera deserción 
simple, cometida por el Guardia de 2.a c 
Dionisio Integro Bacitas, el dia 18 de Septiembrí 
de 1894. 
Por la preseote requisitoria llamo, cito y 

plazo, á el Guardia de 2.a clase Dionic.o Integ 
Bacitas, natural de Cajaguan provincia de Leyte, 
hijo de Ramón y de Sebastiana, soltero de 21aü0! 
de edad, oficio labrador, cuyas señas persooalej 
son las siguientes pelo negro, cejas negras, color 
morena, frente regular, nariz chata, boca regular 
barba nada y de un metro 650 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de 30 diag, 
contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la «Gaceta de Manila>, comparezca en este Juz
gado militar á mi disposición, para responder á to 
cargos que le resultan en el expediente de deserción, 
que de órden del Sefior Coronel Jefe principal 
este Tercio se le sigue; bajo apercibimiento dí 
que, si no comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que ha) 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tant 
civiles como militares y de policía judicial, paraC 
que practiquen activas diligencias en busca del re-L e 
fárido procesado, y en caso de ser habido, lo re 
mitán en clase de preso, con las seguridades cotí 
venientes, á este Juigado de instrucción y á mí 
disposición, pues así lo tengo acordado en d i l i 
cía de este dia. 

el 
uezl 
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Dado en Dumuguete á 28 de Mayo de 1895.-iar] 
Manuel Fernandez. I re 

ade| 

Don Manuel Fernandez y Díaz, Capitán de la 7.í 
línea del 22 Tercio de la Guardia Civil y h ^ u . 
Instructor en el expediente de primera desercióuj i0 
simple, cometida por el guardia de segunda dHa 
Román Rom Tapia, el dia 18 de Septiembre 

iturl 

1894 ' * 
Por la presente requisitoria llamo, cito y empl'z 5 

á el guardia de 2.a clase Román Rom Tapia, naiu'ir ( 
ral de Allenera provincia de Leyte, hijo de Paulólo 
y de Nicolasa, soltero, de 21 años de edad, de oli 
cío labrador, cuyas señas personales son las 8iguieD'Do 
tes: pelo negro, cejas negras, color blanco, freAie 
regular, nariz regular, boca regular, barba nada We 
de 1 metro 640 milímetros de estatura, para qne^p 
el preciso término de 30 dias, contados desde Müel 
publicación de esta requisitoria en fa Gacela deMHp 
nila, comparezca en este Juzgado militar á mi ŝTzo 
posición para responder á los cargos que le result8"? y 
en el expediente de deserrióo, que de órden del Snovi 
ñor Coronel Jefe principal de este Tercio se le s r f o 
bajo apercibimiento de que sino comparece eo «F e 
plazo fijado, será declarado rebelde, parándole ef s 
perjuicio que haya lugar. N 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D- §Tt6 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ^"T-* 
civiles como militares y de policía judicial, para^T*1 
practiquen activas diligencias eu busca del r e f ^ f t a 
procesado, y en caso de ser habido, lo red1 

- - - - - - - • — J3J 

en clase de preso, con las seguridades conveaieu 
m 
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. irado de iastruccióo y á mi disposición pues 
^jte J11̂  cor(3ado en diligencia de este día. 

i \ o D o m a g u e t e á 28 de Mayo de 1895.= 

tile. 
^ Fernandez. ^ 

nio Mosan Iduela, 2.o Teniente 
An Lfnea Manila, núm. 74 j Juez insiracior, 
'Endose el paradero de Julián Guarimo Duga. 

f el mis1110 Regimiento hij.o de Eulalio y de 
tural de Dumangas Parroquia de idem, 

del Regi-
instructor, 

por 
yo d 

a de Isl» de Negros, de edad de 25 año^, 
tlciaf'IlC.1 obrador, de estado soltero, de estatura 

^o seiscientos ochenta milímetros, sus señas . 
íro cej*s negros, ojos negras, nariz chata, 

"nada, boca regular, color moreno, á quien de 
'¿el Jefe del expresado cuerpo, estoy suma-
0 por el delito de deserción. 

Sló; 

ia?, 
nía 

) 

31 
mí 

7.a 

53 n 
do de la jurisdicción que me concede el Oó-

(jejnsticia militar, por el presente primer edicto 
cito y emplazo á dicho Julián Guarimo Duga, 

[ que en el término deGOdias á contar deeie 
bcdH se presente en el puerto de Sungut, situado 

lligan y Marahuí, á fla de que sean oidos sus 
L^os bajo apercibimiento, de ser declarado re-
eJno compareciese en el referido plazo, siguién-

I ei perjuicio que haya lugar, 
¡a vez en nombre de S. M. el Rey Cq. D . g.) 

)rto y requiero á todas las autoridades tanto c i -
C como militares, y á los agentes de la policía 
tial, para que practiquen activas diligencias en 
L del referido procesado y caso de ser habido 
[emitan en calidad de preso, con las seguridades 

-p601 tenientes al citado puerto de Sungut, y á mi 
1 losición pues así lo tengo acordado en providen-

¿ | e estedia. 
" para que la presente requisitoria tenga la de-
publicidad, insértese en la Gaceta oflcial de 

¡la. En el puerto de Sungut, 6 de Junio de 1895. 
ISegundo Teniente Juez instructor, Antonio Mo-
=Por su mandato el Secretario, Manuel Ruiz. 

olorl 
|i!ar 

lias, 
"Braulio Sanz Alvaro, Capitán de la 1.a Línea 

vigésimo segucdo Tercio de la Guardia Civil y Juz-

ta 

da 
de 

de-
taja 

para 

r t 

Icoo 

lez instructor de causas del mismo. 
ándome, instruyendo causa contra el cabo 

lopeo de este Tercio Antonio Marfil* Marín, y 
ro guardia» á sus órdenes, con motivo de la 
rte dada al cuadrillero Eulogio Itaoza y fuga 
preso Pedro Gómez, que tuvo lugar en la I U H -

(gada del dia 28 de Enero de 1890 en los térmi-
pueblo de Pavia de esta provincia; y siendo 

fesario conocer la residencia de Pedro Gómez; y 
'endo uso de las facultades que la Ley me con-
|e eo nombre de esta sito, llamo y emplazo al 
'!"do Gómez, para que en el término de 30 dias 

'^Nar desde la publicación de este edicto se pre-

reo"9 60 este JuzSado de instrucción cito (casa 
' ^tel de la Guardia Civil Iloüo) en la intehgen-

I que de no verificarlo en el plazo señalado será 
^rado en rebeldía; así mismo en nombre de la 
[requiero y de mi parte suplico ápodas las au-

U-.' " v*v" v ;«vauu I U U I V I U U U y 

á mi disposición con toda seguridad pues 
\»Á0 t8DS0 acordado en diligencia de este dia. Y 

[? déL ̂  ^ef?ue á noticia de todos insértese en la 
ele oficial de Manila este llamamiento. 

• 4 5 60 la 0iudad de lloilo á 19 de Junio de 
fettf'L í='El'^pitan Juez instructor, Braulio Sanz.— 

rt^n ^ ^ d a t o ^ E I Secretario de la causa, Aga-

S t i e ^ ^ 0 Martí Benit0' :l-er TeDÍente d*1 Reg'-
, jL 1Dto de Linea Manila, núm- 74 Juez instructor 
eoL a 8Utnaria qne se instruye contra el Soldado 
líLi-.este Regimiento Ignacio Mora Viñal, pop el 

' eiUo de deserción. 
d¡S'bz0 á T'a Pásente requisitoria Hamo, ci^o. y em 

- • i n c ? I4ttni,rt DÍl,n- ^ natural de San Miguel 
giiíto de'̂ v^6 Leyte Distrito de Militar de Filipinas, 
1 4 edad Íaao y d0 Simona, ao!ter0 de 42 años 

B Soq ' de oficio labrador, enyas señas perso-
ŝ siguientes, pelo negro, cejas idem, ojos 

JIOre'jjQ llz c^ata, barba ninguna, boca regular, color 
inlí t̂rog ^ estatura un metro seis cientos treinta m i -
qu8 ^ (j6 j Para que en el término de 30 dias conta-
rldí !ta Publicación de esta requisitoria en la Ga-

de Manila, comparezca en este puerto de 
índanao) á mi disposición, bajo apercibi

miento de que sino comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á mi disposición. 

Dado en el puerto de Sungut, á los 3 días del 
mes de Junio del año de 1895 —Pedro Martí. 

Don Angel Várela Plata, primer Teniente de la 4.a 
Sección de la 6.a línea del 22 Tercio de la Guar
dia Civil y Juez instructor de la causa seguida 
de órden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito contra el paisano León Rabe Masibay, 
por el delito de resistencia y agresión á la fuerza 
de este Instituto en la noche del 27 de Enero 
último. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
á León Rabe Masibay apodado Tagui, paisano 
natural de Hilongos de esta provincia de Leyte, ca
sado, de 39 años de edad, labrador, sin instrucción 
de estatura y cuerpo regular, cara larga, boca pe
queña, nariz chata, barba poca, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, 
comparezca en la cárcel pública de este pueblo á mi 
disposición para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de órden del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este Distrito se le sigue con motivo 
de haber resistido y agredido á la fuerza de la Guar
dia Civil en la noche del 27 de Enero último, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D . g ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto c i 
viles como militares y de policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado León Babe Masibay y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes á la cárcel pública de este pueblo 
á mi disposición, pues asi lo tengo acordado en d i 
ligencia de este dia. 

Dado en Maasin á 26 de Abri l de 1895 —Angel 
Várela. 

Don Gregorio López Vivar, l . e r Teniente del Regi
miento de Línea Jold núm. 73 y Juez instructor 
nombrado para conocer en el expediente de de
serción instruido contra el Soldado de la tercera 
Compañía del expresado Regimiento, Sebastian 
Canales Neira. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Sebastian Canales Neira, soldado de la tercera 
Compañía del Regimiento de Línea Joló núuu. 73 
hijo de Antonio y de Teresa natural de Lauan pro
vincia de Samar, cuyas señas particulares son las si
guientes, estatura quinientos setenta milímetros, pelo 
negro, cejat idem, nariz chata, barba ninguna, boca 
regular, color oioreno, frente redonda y señas par-
ticulaaes una cicatriz en la boca al lado derecha, 
para que en el preciso término de 20 días contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Manila, comparezca en las oficinas de este Regi
miento en lligan (Mindanao) á mi disposición para res
ponder á los cargos que la resultan en la causa que 
e le sigue por su deserción, bajo apercibimiento de 
que sino comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado, Sebastian Gánales Neira, y en caso de ser 
habido lo remitan en la clase de preso con las segu
ridades convenientes a lligan (Mindanao) y á mi dis
posición. 

Dado en Marahoí, 15 de Mayo de 1895 ^ G r e g o 
rio López Vivar. 

Don Leoncio Moratinos Pestaño, 1 er Teniente del 
21.o Tercio de la Guardia Civil, Juez instructor 
de causas militares. 

Habiéndose ausentado de los pueblos donde reci-
dían los paisanos Mariano Anibung vecino del bar
rio de Quinajalaan pueblo de S. Antonio, Juan de 
los Ama, vecino del pueblo de Talavera, Aguedo 
Sumera vecino de Sapang putol del pueblo de Za-

1 
ragoza, Fernando Bartido vecino de Sta. Lucia pueb'o 
de Zaragoza y pertenecientes todos á la provincia 
de Nueva Ecija, y á quienes de órden del Excmo. se
ñor Capitán General estoy sumariado por robo en 
cuadrilla. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Có
digo de justicia militar, por el presente edicto Hamo, 
cito y emplazo á dichos Mariano Anibung, Juan de 
los A.ma, Aguedo Sumera, Fernando B^rddo, para 
que en el término de 30 dias á contar desde la fe
cha se presenten en Aliaga á fin de que sean oidos 
sus descargos, bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no comparecieren en el referido plazo 
siguiéndoseles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M.Jel Rey (q. D. g.) ex
horto y requiero a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado y caso de ser habidos lo re
mitirán en calidad de presos con las seguridades 
convenientes á Aliaga y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia. 

En Aliaga á l . o de Julio de 1895.—Bl l .er Te
niente Juez instructor, Leoncio Moratinos. 

Don Juan Coig Serres, l . e r Teniente del Regimienío 
de Infantería Manila núm 74 y Juez instructor 
de la causa que por deserción se sigue al sol 
dado de este Regimiento Tereso Estanislao 
Tinay. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito y em
plazo á Tereso Estanislao Tinay, soldado de la 
quinta Compañía, natural de Taguig provincia de 
Manila hijo de Pedro y Manuela, soltero, de 23 
años de edad, sin seña particular que le distinga, 
para que en el preciso término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en 
la tGaceta de Manila,> se presente á la autoridad 
militar á mi disposición para responder á los car
gos que le resultan en esta causa, bajo^apercibi-
miento de que sino comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio á que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á las autoridades tanto civiles 
como militares para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido procesado Tereso 
Estanislao Tmay y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso á la autoridad militar y 
i mi disposición pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este dia. 

Dado en Songut á 10 de Mayo de 1895.—» 
Juan Coig Serres. 

Don Adolfo Gómez y Rúbe, Teniente de Navio de 
la Armada, Ayudante de la Comandancia de Ma
rina, y Fiscal de la sumaria núm. 2971. 

Por el presente tercer edicto cito, llamo y em
plazo á los individuos Pedro UUeran, Juan Versa-
navis y un llamado Daniel, para que en el t é r 
mino de 10 dias se presenten en esta Fiscalía á 
declarar en la sumaria arriba expresada advertidos 
que de no hacerlo se les seguirán los perjuicos que 
marca la Ley. 

Manila, 6 de Agosto de 1895.=Adolfo Gómez » 
Por su mandato, Victorio Limano Cerrión. 

Don Adolfo" Gómez y Rúbe, Teniente de Navio de 
la Armada. Ayudante de la Comandancia de Ma
rina y Fiscal de la snmaria núm. 2681. 

Por el presente segundo edicto cito l'amo y em
plazo á los individuos Víctor Pérez Mardn. natural 
de tíHffoooy, provincia de ^Bulacáu, .hijo de Narciso 
y de Francisca, Juan Alvarado Villauueva natural 
del mismo pueb'o hijo de Arcadio y de María, t r i - 1 
púlanles que fueron del casco 1496; para que en 
el término de 20 dias se presenten eu esta Fiscalía 
para notificar »iDertad advertidos que de no hacerlos 
se le seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

Manila, 8 de Agosto de 1895 .=Ajo l fo G ó m e z . = 
Por su mandato. Victorio Limauo Oarrieu. 

D m Adolfo G^mez Rube, T-oieote de Navio la Ar
mala. Ayudarvts de h Cotnaadancia de Marina de 
e-ta Proviocii caaritinaa y Fiscal de la sunaaru número 
2822 contra descoaocidos r>or robo ea caadr l a . 
Por el presente segundo edicto cita, llanao y emplazo 

á cinco desconocidos que asaltaron ü Ba-ca ds D JCI 
Nicolá? Capistraao, en que ibaa Im individuas Tibias 
Santos, Cirilo Santos y Leonardo Madiyqgs ocurrido en 
h Laguna de Bjy en la madrugada del primero de 
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Marzo de 1894, para que eo el término de 20 dias, se pre
senten en esta Fiscalía, advertidos que de no hacerlos se 
le seguirán los perjuicios que marca la Ley . 

Manila, 1.0 de Agosto de 1895.—Adolfo Gómez.—Por 
su mandato, Victorio Limano C- rrion. 

Don Antonio A.cedo del Pozo, prirrer Teaieote del 21 
Tercio de U Gua dia Civil y Juez instructor de la 

fcsusa seguida contra los igorrotes Vacal Gunutang, 
Cauaogcong, Angilit Lang^agan y Binagut. 
Por la presente requisitoria Hamo, cito y emphzj ¿ 

ios expresados Igorrctes de la ranchería de Sadaoga 
para que en el pieciso término de 30 dias, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Manila, comparezcan en la cárcel pública de este distrito 
de Bontoc á mi disposición para responder á cargrs 
que les resultan en la causa que instruyo por órden del 
S r . Comandante P. M. de este distrito per el delito de 
agresión á fuerza armada con asesinato ocurrido el di? 
10 de Junio del año actual, en las inmediaciones del 
fuerte de Sacasacan; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen en el plazo fijado, serán declarados en re« 
beldia, parándoles el perjuicio á que haya lugar. 

A su;vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) ex
horto y requiero á todas las autoridades así civiles como 
niilitares y de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca de los referidos procesados y 
en caso de ser habidos, los remitan en clase de presos, 
con las segmi ades convenientes á la cárcel pública de 
Bantoc á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este dia. 

Dado en Bontoc á 9 de Julio de i 8 9 5 . = A a í c n i o 
Acedo del Pozo. 

Don Cándido Fernandez Parreño, Capitán de la primera 
Compañía del vigésimo segundo Tercio de la Guardia 
Givil y Juez instructor de la causa seguida contra el 
paisano Soñó Alínage y otros por robo en cuadrilla 
y homicidio, ocurrido el dia 31 de Julio de 1891 en 
el barrio de Alingtang, término de la Oudad de Jaro 
de esta provincia. 

' Por la presente reqoisítería llamo, cito y emplazo á 
los t silgos Eirique Joshna y Germana Geratusi, natu
rales de la referida ciudad de Jaro, cuyas seña^ persc 
nal s se ignoran, para que en el término de 30 dias 
oont^dos des le la publicación de esta requisitorn en la 
Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este Juzgado 
militar (sito casa cuartel de la Guardia civil, Iloilc) á mi 
disposición, bajo apercibimiento de que si no comparecen 
ea el plazo fijado, serán declarados rebeldes. 

A su vez en nombre de S. M- el Rey (q. D . g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial prac
tiquen activas diligencias en busca de los referidos indi
viduos y eo caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición con las seguridades debidas. 

\Dido en Iloilo á 17 de Julio de 1895.—Ante mi E l 
Secretario de la Causa, Agapito Gaerlán.—EI Capitán 
Juez instructor, Fernandez. 

Don Diego Sequera de López, i,er Teníeote del Re
gimiento de linea Bisayas núm. 72 y Juez instructor 
de la sumaria que se instruye al soldado de la cuarta 
Compañía de este Regimiento Juan Luca Morales, por 
la falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
••eferido soldado Juan Luca Morales, natural de Ban-
bujay, hijo de Rogiao y de Gabriela de 24 años de 
edad, soltero, jornalero, y cuyas seña? personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas id. ojos ¡ i . nariz chata 
barba ninguna, boca regular, color moreno, frente ns^ 
tural y estatura un metro 650 milímetros; rara que 
ta el téimino de 30 dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de la prisecte requisitoria, se presente 
en este Juzgado, sito en el Cuartel de la Lunetas á fin 
de que sean oides sus descargos; bajo apercimiento-de p?-
s ríe el perjuicio á que hubiere lugar, y declararle re
belde sino compareciere en el rtferido plazo; 

A la vez eo nombre de S. M. el Rey (q. D, g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades, tanto civi
les como militares, y á los agentes de policía judicial para 
qoe practiquen activas diligencias en basca del referido 
procesado, y caso de ser habido, lo remitan en ca'idad 
de preso con Iss segurides oonvenientes al cuartel de la 
Luneta y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia. 

Dado en Manila, á 16 de Julio de 1895.—Diego de 
Sequera. 

Don José Aymat Seginoóo, primer Teniente del Regi
miento de Líuea Provisional número uno y Juez ios-
rructor del expediente qoe se sigue al soldado de la 
cuarta comosfiía de este Regimiento Cenón déla Cruz 
Abayon, ratur 1 de Batans provincia da Batangas, por 
el delito de falta grave de primera deserc ón simple, y 
usando de los facukades que me conceden las Reales Or-
deamza*, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplfzo al referido soldado Cenón de la Cruz Abayon, 
cuyo actual paradero se igoor?, desde el quince del 

actual que falta á hs listas de ordenanza?, para que 
comparezca en este juzgado militar que tiene su resi
dencia oficial, cuartel de la Fábrica de Tabacos de esta 
Plaza, centro el término de 30 d'a9, contados desde 
esta fecha, rogando á los autoridades tanto militares, 
como civiles, dispongan su aprehensión dmde fuese ha
llado por estar asi mandado por S. M., p o a así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Daio eo Cavite á 30 de Julio d í 1895.—José Aymat. 

D i n José Ruiz Giménez y Novelhs, 1 er Tenieate del 
Eicuadrón de Filipinas y Juez instructor nombrado 
pára continuar la sumaria ins'ruida contra el paisano 
Fausto Zamora por el delito de falsificación de docu
mentos públicos. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Nicoraedei Subido Pa'illa, paisano que estuvo domici
liado eo la calle de Magdalena n ú n . 231 y anterior
mente en el barrio de S. Andrés, natural de S. Juan 
provincia de la Union, de oficio albañil y cuyas señas 
personales no constan, para que en el preciso término 
de 30 dias, contados desde la publicación de esta requi* 
s toria eo la Gaceta de Manila, comparezca eo el cuartel 
que ocupa este Escuadrón á mi disposición para la 
evacuación d; ciertas diligencias que han de practicarse 
con su comparecencia bien entendido que si no compade
ciese en el pl-zo ¿fijado se le irrogará el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requieiro á todas las autoridades tanto civiles 
como milit^r's para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo y en caso de ser habido lo 
remitan á los efectos de justicia que se requieren. 

Dado en Manila á 23 de Julio de 1895 = J o s é Ruiz 
Giménez. 

— = 3 n = 3 

Hallándose ausentado del trasporte de guerra «Manila> 
en la madrugada de 14 de Noviembre del año último, 
el deportado Juan Catalino, perteneciente al p'nal de 
Manila, á quien estoy procesando por el delito de de
serción, encontrándose eo barra como presunto autor de 
la herida inferida á bordo del citado buque, al también 
deportado A'ejandro Salongo en la noche del 19 de Oc
tubre de 1894, usando de la autorización que S. M. 
tiene concediera en estos casos por sus Reales ordenan
zas, por el presente llamo, cito y emphzo, por este mi 
primer edicto al deportado Juan Catalino, señalándole 
esta fisca'ú donde deb rá presentarse personalmente á 
d r sus descargos dentro del término de 30 dia?, en el 
concepto que de no verificarlo así, se seguirá la causa 
juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle 

Abordo, Cañacso 9 de Julio de 1895.—Félix M.a de 
Antelo.—Por su mandato, E l Escribano Juan Bautista 
Lamadrid. 

Habiéndose ausentado del trasporte de guerra cManila» 
el dia 17 de Abril del corriente año, el marinero de 1.a 
clase Pedro de la Cruz, perteneció te al expresado bu* 
que, á quien estoy^proceaando por el delito de deserción, 
usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales ordenanzas, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este mi primer edicto, al ma
rinero de i .a clase Pedro de la Cruz, señalándole esta 
fiscalía ó el Arsenal de Cavite, donde deberá , presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino de 30 dia?, en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle. 

Abordo, Cañcao 11 d i Julio de i895.=.Daniel Ñor. 
« P o r su mandato. E l Escribano, Juan Bautista Lamadrid. 

Habiéndose ausentado del Transporte de guerra cMa
nila,» el dia diez y ocho del mes de Abril del corriente 
año, el marinero de segunda clase de la dotación del 
expresado Rufo Sebastian, á quien estoy procesando por 
p| delito de deserción, usando de la autorización que 
S. M. tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por 
este mi primer edicto al Marinero de 2.a clase Rufo 
S-. bastían, señalándole esta Fiscalía el Arsenal de Ca
vite, donde deberá presentarse personalmente á dar sus 
descargos, dentro del té mino de 30 dias, eo el con
cepto que de no verificarlo asi, se seguirá la causa 
juzgándole en rebeldía s in más llamarle ni emplazarle. ' 

Abordo Arsenal de Cavite 18 de Julio de 1895.— 
Félix M.a de Antelo. =Por mandato.—El Escribano, 
Juan Bbutista Lamadrid. 

D30 Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio 
de la Armada Ayudante de la Comandancia de Marina 
y Juez instructor de la misma. 

Por el primer edicto cito, llamo y emphzo el Goa-
tramatst e Toroá1?, el grumete Valentín, el timonel Vic or 
y al gaviero Juan que fueron del bergantín goleta 
«Anit^,» pira que en el término de 30 día?, se presenten 
en este Juzgado de M riña á declarar en la sumaría que 
instruyo por hurlo y deserción. 

Manila, 9 de Agosto de i895.=Fernaado Roórigucz. 
= P o r su mandaio, Gabriel Sucgaog. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio ^ 
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez ^ 
de la misma. 

Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo al indiv¡¿ 
nuel Licdao, natural del pueblo de Llana provincia de la pa ' 
soltero y jornalero que ha sido á bordo del vapor ingl^ ' 
kiang, > para que en el términojde 20 dias se presente en este j ' 
de Marina, para declarar en una sumaria que instruyo por 1 

Manila, 6 de Agosto de 1895 —Fernando Rodríguez ^ 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio dg 1 
mada. Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez j 
de la misma. 

Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo al individuo 
Fuentes, natural del pueblo de Ibajay, provincia de Capiz 
años de edad soltero y grumete que fué del bergantín goleta'^ 
para que en el término de 30 dias, se presenten en este j 
de Marina á responder á los cargos que le resulte en la suma 
merQ 7 que instruyo sobre el mismo hecho. 

Manila. 7 de Agosto de 1895.—Fernando Rodríguez.—Po, S]i 
dato, Gabriel Sucgan, 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot , Teniente de Navfo de 
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez 
de la misma. 

Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 7 in 
desconocidos que asaltaron y robaron á una banca ocurrido en 
de Tamungo del pueblo da Obando de la provincia de Bula(¿l 
30 de Octubre de 1894, para que en el término de 20 días 
senté en este Juzgado de Marina á declarar en la sumaría qUe 
truyo sobre el mismo hecho. 

Manila. 8 de Agosto de 1895.—Fernando Rodríguez Por su 
dato, Gabriel Sucgan. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot , Teniente de Navio delai 
mada. Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez insti 
de la misma 
Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo á siete indiíW, 

desconocidos que asaltaron y robaron al Casco núm. 1740,'oaur 
en la barra de Napindan del pueblo de Taguig de esta provinciiT'rTI 
29 de Octubre de 1891, para que en el término de 20 dias, eeJ ^ 
senten en este Juzgado de Marina, á declarar en la sumaria quej 
truyo sobre el mismo hecho 

Manila, 9 de Agosto de l895.=Fernando Rodríguez—Por su J10^ 
dato, Gabriel Sucgan. lílffl.l 

rovií 
Don Fernando Rodríguez y Thévenot , Teniente de Navio de U l A 

mada Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez instructeif ' 
la misma. 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo al individuo BnJ nj 
Abejero, natural del pueblo de Densol provincia de Albay, resida? 
en Galamba provincia de la Laguna, casado y !33 afios de 
para que en el término de 30 días, se presente en este Juzgado ü 
Marina á responder los cargos que le resulte en la sumarial 
mero 23 que se le sigue por hur-o. 

Manila, 6 de Agosto de 1895.—Fernando Rodríguez.—Por 
mandato Gabriel Sucgan. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de la 
mada Ayudante df la Comandancia de Marina y Juez instructor 
la misma 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á los indiriduos 
en la mañana del dia 8 de Julio dltimo se encontraban bañ¡ 
sus caballos en el no Pasig y que presenciaron el ahogamiento 
individuo Francisco Custodio, para que en el término de 30 
se presenten en este Juzgado de Marina á declarar en el expediei|aiaPj 
que instruyo sobre el mi,smo hecho Ija ( 

Manila, 7 de Agosto de l895.=Fernando Rodr¡guez.-Pot{n(ir 
mandalo, Gabriel Sucgan. ur 

fiar 
Don Fernando Rodríguez y Thévenot Teniente de Navio de la 

mada Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez instruct 
de la misma. 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo al indivdiuo G 
briel Magsíno, naturral del pueblo de Taal provincia de Batangas 
35 años de edad soltero arráez que fué del parao denominiíjgl 
c T a g u a s para que en el término de 30 dias, se presente Tofi» 
Juzgado de viarina á responder á los cargos que le resulte en \ 
sumaria núm. 3 que se le sigue por imprudencia temeraria. f ^ 

Manila, 6 de Agosto de 1895.—Fernando Rodríguez.=Por ¡jis d 
mandato, Gabriel Sucgang. . 

pról 
Don Julio Berico y Arroyo, Capitán del Batallón de Ingenieros ApCej 

Filipinas Juez instructor en el expediente que se instruye al s0''{lCta| 
dado del expresado Batallón Bruno Ca iuag Buen por el delito ^ j . . - ] 
primera deserción. 

Usando d é l a s facultades que me concede la Ley de Enjuícíainieii'llLo 
militar, por este tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresa*L 
Bruno Caliuag Buen, natural de S S i m ó n , provincia de la PampMprw I 
para que en el término de 30 días, contados desde la publicación 1̂ 
presente en la Gaceta de Manila, comparezca en est; Juzgado de iiiflDlQl 
trucción sito en el cuartel del Batallón de Ingenieros de estaPla11'!, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente qu'IjP1^ 
instruyo por deserción, previniéndole que de no comparecer en'lblj,,! 
mencionado plazo, se le seguirán los perjuicios á que haya lugar- • 

Manila, 11 de Agosto de 1895.—El Juez instructor. íulío Berico. I 
]el 

Don Pedro Duarte Andújar, primer Teniente Comandante de U 5,JP'tó| 
Sección de la 6.a Línea del 20 Tercio de la Guardia Civil y JuC! tubj 
instructor de la causa núnu 552 que contra José Paran y otros P0'! ^ 
el delito de asalto, robo en cuadrilla y asesinato se sigue en 6511 
Juzgado. 

Por el presente se cita, llama y emp'aza á los paisanos Maí'^l CÍQI 
Mapaap y Vicente Tiques, el primero natural del pueblo de BaUan . IQIC 
la provincia de Batangas, y vecino de esta Vil la de Lipa y el segnod,j . 
natural y vecino de esta misma, para que en el término de diez W ] ^ 
contados desde su publicación en la Gaceta oficial de Manila, c0"1/ 
parezcan en este Juzgado militar que tiene su residencia oficia! 611 
casa Cuartel de la Comandancia de Sección de la Guardia C'VÍ| ^ L 
esta Vi l la , con el fin de responder á los cargos que en la PreC'tajej \ a\ 
causa les resultan, apercibiéndoles que de no verificarlo dentro l j ' 
dicho término se Ies declarará rebeldes, parándoles además los p8''F'6 
juicios que en darecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 6 de Agosto de 1895.—Pedro Duarte. 
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